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Asunto: comunicación del levantamiento suspensión de los 
términos e interrupción de los plazos de los procedimientos de 
contratación electrónica tramitados por el Área de Movilidad y 
Espacio Urbano del Ayuntamiento de Valladolid. 
 
Órgano competente: Concejal Delegado General del Área de 
Movilidad y Espacio Urbano (Acuerdo Junta de Gobierno de 
19 de junio de 2019) 
 

 
DECRETO DE TRÁMITE 

 
El Sr. Concejal Delegado General del Área de Movilidad y Espacio Urbano 

 
D. Luis Ángel Vélez Santiago 

(Acuerdo Junta de Gobierno de 19 de junio de 2019) 
 

En Valladolid, a la fecha de la firma 
 

Vista la existencia de once procedimientos abiertos de contratación electrónica en 
fase de anuncio de licitación o de evaluación, tramitados por el Área de Movilidad y 
Espacio Urbano del Ayuntamiento de Valladolid y, considerando los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
-Están publicados en el Perfil de Contratante (Plataforma de Contratación del Sector 

Público) y en fases previas a su adjudicación, los siguientes once procedimientos para 

la contratación de obras y servicios cuya preparación y tramitación ha correspondido 

al Área de movilidad y Espacio Urbano: 

 

Expediente nº 36/2018.-   Ejecución de obras en Calle aralia 

Expediente nº 19/2019.- Redacción de proyectos naves del SEPI (Fase II) 

Expediente nº 23/2019.- Compra de un camión para el SEPI 

Expediente nº 27/2019.- Obras de sustitución de alumbrado en Paseo del 

Renacimiento y Calle Miguel Ángel Blanco. 

Expediente nº 35/2019.- Obras de instalación de elevadores en calles Ánade, Estornino 

y Oriol. 
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Expediente nº 36/2019.- Obras de urbanización de la calle Costa Rica 

Expediente nº 38/2019.- Obras de sustitución de luminarias en Polígono San Cristóbal. 

Expediente nº 40/2019.- Redacción de proyectos para la instalación de elevadores en 

el Barrio de Parquesol. 

Expediente nº 41/2019.- Obras en diversos jardines de la ciudad. 

Expediente nº 43/2019.- Obras de construcción de tres carriles bici. 

Expediente nº 44/2019.- Obras de tres tramos ciclables en el Camino del Cabildo. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Conforme a la Disposición adicional octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 

mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 

tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, a los efectos 

previstos en el apartado 4 de la Disposición adicional tercera del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en vigor 

del RDL 17/2020, se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e 

interrupción de los plazos de los procedimientos de contratación promovidos por 

entidades pertenecientes al sector Público, siempre y cuando su tramitación se realice 

por medios electrónicos, permitiéndose igualmente el inicio de los nuevos 

procedimientos de contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por medios 

electrónicos. La medida se extiende a los recursos especiales que procedan en ambos 

casos.  

 

Por todo cuanto antecede, considerados los antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho anteriores,  

 
PROCÉDASE a Publicar en la Plataforma de Contratación del Sector Público como 

Perfil de Contratante, el levantamiento de la suspensión de términos y la interrupción 

de plazos en la tramitación de aquellos procedimientos de contratación electrónica 

del Área de Movilidad y Espacio Urbano. Procédase, asimismo, a modificar en 

consonancia, los correspondientes anuncios de licitación y las fechas de 

convocatorias de órganos de asistencia.  
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delegación del Vicesecretario General (Decreto de fecha 20 de abril de 2010), doy fe. 
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